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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 

RESUELVE: 

 

Conmemorar el "Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas e Islas del 

Atlántico Sur", que se celebra el día 2 de abril de cada año; adherir y declarar de interés 

de este Cuerpo todas las actividades que se realicen al respecto; y ratificar la legítima e 

imprescriptible soberanía sobre las islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur 

y los espacios marítimos e insulares correspondientes, por ser parte integrante del 

territorio nacional, de acuerdo a lo indicado en la Cláusula Primera de nuestra 

Constitución Nacional. 

 

 

 

 

Dip. Santiago Pauli 

Dip. Marilú González Estevarena 

Dip. Guillermo Montenegro 

Dip. Johanna Longo 

Dip. Eliana Bruno 

Dip. Lorena Petrovich 

Dip. Carlos Zapata 

Dip. Karen Reichardt 

Dip. Julieta Metral Asensio 
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Dip. Soledad Molinuevo 

Dip. Gabriela Flores 

Dip. Álvaro García 

Dip. Nicolas Mayoraz 

Dip. Soledad Mondaca 
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Fundamentos 

Señor presidente: 

El presente proyecto de tiene por objeto conmemorar el "Día del Veterano y de los Caídos 

en la Guerra de Malvinas"; adherir y declarar de interés los actos que se realicen por dicho 

motivo; y ratificar lo indicado en la Cláusula Primera de nuestra Constitución. 

Se cumplen cuarenta y cuatro años de un hecho que, en su oportunidad, pretendió 

transformarse en un hito histórico, cuando la Junta Militar que gobernaba nuestro país en 

1982, decidió tomar las islas por la vía de las armas, comenzando el único conflicto bélico 

donde fuésemos parte durante todo el siglo XX y desconociendo los avances diplomáticos 

que se habían conseguido hasta ese momento en Naciones Unidas. 

La guerra de Malvinas entre nuestro país y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte se prolongó hasta el 14 de junio y dejó como saldo 649 muertos, 1082 heridos y 

una secuela de hechos de alcance geopolítico que, en su oportunidad, fueron difíciles de 

visualizar. Creemos que quienes fueron artífices y protagonistas de los hechos vividos en 

aquel entonces, no tenían idea del alcance y la magnitud de todo lo que iba a acontecer 

de ahí en adelante. A partir del fin de la guerra, muy vivida y muy sufrida, en territorios 

de la región sur de nuestro país, las islas volvieron al dominio británico. 

Todos los avances diplomáticos que habíamos conseguido tuvieron, a partir de 1982 un 

retroceso enorme. Nuestro país debió volver a renegociar los términos de la Resolución 

2065 (XX) de la Asamblea General de las Naciones Unidas dispuestas en el año 1965, a 

través de la cual se reconoció la disputa de soberanía entre nuestro país y el Reino Unido. 

Como representante de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 

Sur, es mi deber presentar este proyecto conmemorando un tiempo que es parte de nuestra 

vida institucional. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares su acompañamiento al proyecto y al Cuerpo, la 

pronta aprobación del presente proyecto. 

 

 

 

 

Dip. Santiago Pauli 
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Dip. Marilú González Estevarena 

Dip. Guillermo Montenegro 

Dip. Johanna Longo 

Dip. Eliana Bruno 

Dip. Lorena Petrovich 

Dip. Carlos Zapata 

Dip. Karen Reichardt 

Dip. Julieta Metral Asensio 

Dip. Soledad Molinuevo 

Dip. Gabriela Flores 

Dip. Álvaro García 

Dip. Nicolas Mayoraz 

Dip. Soledad Mondaca 

 


